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El Peruano / 

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29357, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; y, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 135-2010-RE;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia de la señora 
Gladys Noemí Bernal Barzola, al cargo de confianza 
de Asesora en el Despacho Ministerial de Relaciones 
Exteriores, a partir del 1 de diciembre de 2023, dándosele 
las gracias por los importantes servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAViER GONzáLEz-OLAEchEA FRANcO
Ministro de Relaciones Exteriores
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SALUD

Aprueban la Directiva Sanitaria N° 153- 
MINSA/DGIESP-2023, Directiva Sanitaria 
para la Atención Integral de la Salud 
Mental de Personas Víctimas de Violencia 
e Integrantes del Grupo Familiar en Centros 
de Salud Mental Comunitaria

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 1110-2023/MINSA

Lima, 29 de noviembre del 2023

Visto, el Expediente N° DGiESP20230000307, que 
contiene el informe N° 313-2021-DSAME-DGiESP/MiNSA, 
el Memorándum N° D004343-2023-DGiESP-MiNSA que 
adjunta el informe N° D000300-2023-DGiESP-DSAME-
MiNSA, el Memorándum N° D005248-2023-DGiESP-MiNSA 
que anexa el informe N° D000379-2023-DGiESP-DSAME-
MiNSA y el Memorándum N° D005438-2023-DGiESP-
MiNSA que incorpora la Nota informativa N° D000761-
2023-DGiESP-DSAME-MiNSA, de la Dirección General de 
intervenciones Estratégicas en Salud Pública; y, el informe 
N° D001244-2023-OGAJ-MINSA, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; 

cONSiDERANDO: 

Que, los numerales i y ii del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo. La protección de la salud es de interés público. 
Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral V del Título Preliminar de la precitada 
Ley, modificado por la Quinta Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona 
con Discapacidad, establece que es responsabilidad del 
Estado vigilar, cautelar y atender los problemas de salud 
mental de la población, entre otros; 

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, señala como ámbito de competencia 
del Ministerio de Salud, la salud de las personas;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del precitado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, señalan que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 

de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud, 
tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como, dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional y 
políticas sectoriales de salud, entre otros, respectivamente;

Que, el artículo 7 de la Ley N° 30947, Ley de Salud 
Mental, dispone que, en el marco de lo establecido por el 
artículo 7 de la constitución Política del Perú, toda persona, 
sin discriminación alguna, tiene derecho a gozar del más 
alto nivel posible de salud mental. El Estado garantiza la 
disponibilidad de programas y servicios para la atención de 
la salud mental en número suficiente, en todo el territorio 
nacional; así como el acceso a prestaciones de salud 
mental adecuadas y de calidad, incluyendo intervenciones 
de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación; 

Que, con Decreto Supremo N° 008-2019-MiMP, se 
aprueba la Política Nacional de igualdad de Género, la cual 
contempla como objetivo prioritario 1 “Reducir la violencia 
hacia las mujeres”, y lineamiento 1.1 “implementar 
medidas de atención y protección para mujeres víctimas 
de violencia e integrantes del grupo familiar”; 

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas en Salud 
Pública en materia de salud mental, entre otras;

Que, en ese sentido, la Dirección General de 
intervenciones Estratégicas en Salud Pública ha propuesto 
la Directiva Sanitaria para la Atención integral de la Salud 
Mental de Personas Víctimas de Violencia e integrantes del 
Grupo Familiar en centros de Salud Mental comunitaria;  

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

con el visado de la Dirección General de intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, de la Dirección General 
de Operaciones en Salud, de la Dirección General 
de Aseguramiento e intercambio Prestacional, de la 
Dirección General de Personal de la Salud, de la Oficina 
General de Tecnologías de la información, de la Escuela 
Nacional de Salud Pública, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, del Despacho Viceministerial de Salud 
Pública y del Despacho Viceministerial de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N°011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria N° 153 
-MiNSA/DGiESP-2023, Directiva Sanitaria para la 
Atención integral de la Salud Mental de Personas Víctimas 
de Violencia e integrantes del Grupo Familiar en centros 
de Salud Mental comunitaria, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial y 
que se publica en la sede digital del Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en la sede 
digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

cÉSAR hENRY VáSQUEz SáNchEz
Ministro de Salud
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